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NOVENA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO  

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DE 2021 

 
LOS CIUDADANOS: LICENCIADO JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; CRUZ URBINA SALAZAR, 
SEGUNDO SÍNDICO; ANA JANET CRUZ RODRÍGUEZ, TERCERA SÍNDICO; 
IRMA RODRÍGUEZ ALBARRÁN, PRIMERA REGIDORA; JOSÉ ANTONIO DÍAZ 
SÁNCHEZ, SEGUNDO REGIDOR; CONCEPCIÓN HEIDI GARCÍA 
ALCÁNTARA, TERCERA REGIDORA; ARTURO CHAVARRÍA SÁNCHEZ, 
CUARTO REGIDOR; ARACELI MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTA REGIDORA; ERICK 
OMAR MANDUJANO ROMERO, SEXTO REGIDOR; MARÍA EUGENIA 
MUCIÑO MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; SANDRO ABDÍAS MEJÍA 
SANABRIA, OCTAVO REGIDOR; MARITE DEL RIO DOMÍNGUEZ, NOVENA 
REGIDORA; MARLET ESTHEFANIA RODEA DÍAZ, DÉCIMA REGIDORA; GECIEL 
MENDOZA FLORES, DÉCIMO PRIMER REGIDOR; NELLY DÁVILA CHAGOLLA, 
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA; ESTRELLA EULALIA GARDUÑO ZALDÍVAR, 
DÉCIMA TERCERA REGIDORA; ELADIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, DÉCIMO 
CUARTO REGIDOR; PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DÉCIMA QUINTA 
REGIDORA; EYMAR JAVIER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
Y CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

NOVENA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión Transitoria para la 
integración de la Comisión de Selección Municipal, relativo a 
la Décima Convocatoria Pública para elegir a los cinco 
integrantes de la Comisión de Selección Municipal que 
designará a tres integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción 
de Toluca, Estado de México. 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión Transitoria para 
la integración de la Comisión de Selección Municipal, relativo a la Décima 
Convocatoria Pública para elegir a los cinco integrantes de la Comisión de 
Selección Municipal que designará a tres integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Toluca, Estado de México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos, los integrantes presentes de la Comisión 
Edilicia Transitoria para la Integración de la Comisión de Selección Municipal, 
determinan que es procedente declarar desierta la Novena Convocatoria de 
fecha cinco de marzo del año dos mil veintiuno, aprobada en la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México, al no presentarse registros; y se acuerda emitir una 
Décima Convocatoria para realizar la elección e integrar en su totalidad a la 
Comisión de Selección Municipal que designará a tres integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Toluca, Estado de México, conforme al Considerando Cuarto del presente 
Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Por unanimidad de votos los integrantes presentes de la Comisión 
Edilicia Transitoria para la Integración de la Comisión de Selección Municipal, 
declaran que es procedente la aprobación y publicación de la Décima 
Convocatoria Pública para elegir a los cinco integrantes de la Comisión de 
Selección Municipal que designará a tres integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Toluca, Estado de México, conforme al Considerando Quinto del presente 
Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Sométase a consideración del Cabildo, el presente Dictamen y la 
Convocatoria, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su 
caso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento y su 
anexo, en el Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); 
así como, en su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los 
efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO.- Difúndase ampliamente la Convocatoria, a través de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Comisión Edilicia Transitoria para la Integración de la 
Comisión de Selección Municipal de Toluca, Estado de México, en las 
Instituciones de Educación y de Investigación asentadas en el municipio; así 
como, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y los ciudadanos del municipio 
de Toluca; en la forma que mejor se adapte para su difusión. - - - - - - - - - - - - - -  
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de exención del Impuesto Predial así 
como la exención de la expedición de la constancia vigente 
de la exención del pago del Impuesto Predial, respecto del 
inmueble identificado con la clave catastral  

 ubicado en Av. Morelos Poniente, número 1615, Colonia 
San Bernardino, Toluca, Estado de México, propiedad del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, que alberga la Clínica de Consulta Alfredo del 
Mazo Vélez (EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/055/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de exención del Impuesto Predial así como la 
exención de la expedición de la constancia vigente de la exención del pago 
del Impuesto Predial, respecto del inmueble identificado con la clave catastral 

 ubicado en Av. Morelos Poniente, número 1615, Colonia 
San Bernardino, Toluca, Estado de México, propiedad del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios, que alberga la Clínica de Consulta 
Alfredo del Mazo Vélez, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - -  

5

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
23/2021 

06 de JULIO de 2021 
 
 
 

6 de 35 

 

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes en la 
Comisión de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE aprobar la exención del Impuesto Predial, así 
como la exención de la Expedición de la Constancia Vigente de la Exención 
del Pago del Impuesto Predial, respecto del inmueble identificado con la clave 
catastral , ubicado en Av. Morelos Poniente, No. 1615, 
Colonia San Bernardino, Toluca, Estado de México, propiedad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), que alberga la 
Clínica de Consulta Alfredo del Mazo Vélez, conforme al Considerando Cuarto 
del presente Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. - - - - - - - - - - - - -   
 
TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez 
aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en 
su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el                
H. Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación. - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de la exención de la expedición de 
la constancia vigente de la exención del pago del Impuesto 
Predial, respecto del inmueble identificado con la clave 
catastral ubicado en la Vialidad 
Alfredo del Mazo Vélez esq. Thomas Alva Edison, Toluca, 
Estado de México, propiedad del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios, que alberga el 
Hospital Materno Infantil, así como la Estancia Infantil “Rosa 
María Sánchez Mendoza” (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/056/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de la exención de la expedición de la constancia 
vigente de la exención del pago del Impuesto Predial, respecto del inmueble 
identificado con la clave catastral  ubicado en la Vialidad 
Alfredo del Mazo Vélez esq. Thomas Alva Edison, Toluca, Estado de México, 
propiedad del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 
que alberga el Hospital Materno Infantil, así como la Estancia Infantil “Rosa 
María Sánchez Mendoza”, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes en la 
Comisión de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE aprobar la Exención de la Expedición de la 
Constancia Vigente de la Exención del Pago del Impuesto Predial, respecto del 
inmueble identificado con la clave catastral , ubicado en 
la Vialidad Alfredo del Mazo Vélez esquina Thomas Alva Edison, Toluca, Estado 
de México, propiedad del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM), que alberga el Hospital Materno Infantil; así como, la 
Estancia Infantil “Rosa María Sánchez Mendoza”, conforme al Considerando 
Cuarto del presente Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez 
aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en 
su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el         
H. Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación. - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la aprobación de la exención del impuesto predial, 
así como la constancia vigente de la exención de pago 
hasta el ejercicio 2021, respecto de dos inmuebles ubicados 
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en Avenida Hidalgo Oriente número 1200 y Cerrada de 
Hidalgo número 101, Toluca, Estado de México; identificados 
con las claves catastrales número  y 

, a favor de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/076/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la aprobación de la exención del impuesto predial, así como la 
constancia vigente de la exención de pago hasta el ejercicio 2021, respecto 
de dos inmuebles ubicados en Avenida Hidalgo Oriente número 1200 y Cerrada 
de Hidalgo número 101, Toluca, Estado de México; identificados con las claves 
catastrales número  y , a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual en su parte resolutiva señala lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes en la 
Comisión de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE aprobar la exención del Impuesto Predial, así 
como la exención de la Expedición de la Constancia Vigente de la Exención 
del Pago del Impuesto Predial, hasta el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, 
respecto de los inmuebles identificados con las claves catastrales 

 y , ubicados en Av. Hidalgo Oriente Número 1200 y 
Cerrada de Hidalgo Número 101, Toluca, Estado de México, propiedad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al Considerando Cuarto del 
Presente Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez 
aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en 
su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el          
H. Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación. - - - - - - - - - -  

8

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral

MGEM
Cuadro de Texto
Clave Catastral



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
23/2021 

06 de JULIO de 2021 
 
 
 

9 de 35 

 

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de exención del pago del Impuesto 
Predial y de la expedición de la constancia vigente de la 
exención hasta el ejercicio fiscal 2021, respecto del bien 
inmueble propiedad de la Fiscalía General de la República, 
ubicado en la calle Dr. Héctor Fix Zamudio, número 105, 
Colonia Parque Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, con 
clave catastral  (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/082/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la autorización de exención del pago del Impuesto Predial y de la 
expedición de a constancia vigente de la exención hasta el ejercicio fiscal 
2021, respecto del bien inmueble propiedad de la Fiscalía General de la 
República, ubicado en la calle Dr. Héctor Fix Zamudio, número 105, Colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, con clave catastral 

, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes en la 
Comisión de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE aprobar la exención del Impuesto Predial, así 
como la exención de la Expedición de la Constancia Vigente de la Exención 
del Pago del Impuesto Predial, hasta el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, 
respecto del inmueble propiedad de la Fiscalía General de la República, 
ubicado en la calle Dr. Héctor Fix Zamudio Número 105, Colonia Parque 
Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México, con clave catastral Número 

, conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen.  
 
SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez 
aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en 
su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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T R A N S I T O R I O S 

 
ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el          
H. Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación. - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de estación de servicio de gasolinera; de la 
unidad económica ubicada en Libertad No. 526-1, 
Capultitlán, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/097/2020). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de estación de servicio de 
gasolinera; de la unidad económica ubicada en Libertad No. 526-1, Capultitlán, 
Toluca, Estado de México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el L. en D. 
Luis Felipe García Chávez, entonces Director General de Desarrollo Económico, 
para la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para el ejercer el giro 
Estación de servicio Gasolinera; de la unidad económica ubicada en Calle 
Libertad No. 526-1 Capultitlán, Toluca, Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a la consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
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Municipal para que, mediante el área que corresponda, informe a la autoridad 
federal la autorización emitida en el resolutivo primero del presente dictamen, 
de conformidad con los artículos 31 fracción XXIV ter de la Ley Orgánica 
Municipal y 5.26 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México.- - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de Miscelánea con venta de cerveza en 
botella cerrada; de la unidad económica ubicada en 
Boulevard Alfredo del Mazo Vélez S/N, Santiago Miltepec, 
Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/069/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Miscelánea con venta de 
cerveza en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Boulevard 
Alfredo del Mazo Vélez S/N, Santiago Miltepec, Toluca, Estado de México, el 
cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el 
Licenciado Mario Gerardo Montiel Castañeda, Director General de Gobierno, 
para la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para el ejercer el giro 
de tienda de Miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada; ubicada en 
Boulevard Alfredo del Mazo Vélez S/N, Santiago Miltepec, Toluca, Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a la consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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CUARTO: Se le recuerda a la o el titular de la licencia de funcionamiento que 
los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, son los establecidos 
en el considerando cuarto del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Con fundamento en el considerando tercero del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del peticionario que debe observar lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Con fundamento en el considerando quinto del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del titular de la licencia de funcionamiento que está 
prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, al mismo 
tiempo que se le exhorta a que adopte las medidas necesarias para 
concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de vinatería (compara venta de vinos y licores 
en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en 
Cristóbal Colón No. 311, Capultitlán, Toluca, Estado de México 
(EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/079/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de vinatería (compara venta de 
vinos y licores en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en 
Cristóbal Colón No. 311, Capultitlán, Toluca, Estado de México, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el 
Licenciado Mario Gerardo Montiel Castañeda, Director General de Gobierno, 
para la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para el ejercer el giro 
de vinatería (compra venta de vinos y licores en botella cerrada), ubicada en 
Cristóbal Colón No. 311, Capultitlán, Toluca, Estado de México. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a la consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. -  
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TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se le recuerda a la o el titular de la licencia de funcionamiento que 
los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, son los establecidos 
en el considerando tercero del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Con fundamento en el considerando segundo del presente dictamen, 
se hace del conocimiento del peticionario que debe observar lo establecido en 
la Ley General para el Control del Tabaco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
SEXTO: Con fundamento en el considerando cuarto del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del titular de la licencia de funcionamiento que está 
prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, al mismo 
tiempo que se le exhorta a que adopte las medidas necesarias para 
concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de minisúper con venta de cerveza en botella 
cerrada; de la unidad económica ubicada en Carlos Hank 
González No. 110, El Carmen Totoltepec, Toluca, Estado de 
México (EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/080/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de 
cerveza en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Carlos Hank 
González No. 110, El Carmen Totoltepec, Toluca, Estado de México, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el 

13



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
23/2021 

06 de JULIO de 2021 
 
 
 

14 de 35 

 

Licenciado Mario Gerardo Montiel Castañeda, Director General de Gobierno, 
para la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para el ejercer el giro 
de minisúper con venta de cerveza en botella cerrada, ubicada en Carlos Hank 
González No. 110, El Carmen Totoltepec, Toluca, Estado de México. - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a la consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se le recuerda a la o el titular de la licencia de funcionamiento que 
los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, son los establecidos 
en el considerando tercero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Con fundamento en el considerando segundo del presente dictamen, 
se hace del conocimiento del peticionario que debe observar lo establecido en 
la Ley General para el Control del Tabaco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Con fundamento en el considerando quinto del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del titular de la licencia de funcionamiento que está 
prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, al mismo 
tiempo que se le exhorta a que adopte las medidas necesarias para 
concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de minisúper con venta de cerveza en botella 
cerrada; de la unidad económica ubicada en Benito Juárez 
No. 121, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México 
(EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/081/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de 
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cerveza en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Benito Juárez 
No. 121, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el 
Licenciado Mario Gerardo Montiel Castañeda, Director General de Gobierno, 
para la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para el ejercer el giro 
de minisúper con venta de cerveza en botella cerrada, ubicada en Benito 
Juárez No. 121, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México.- - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a la consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se le recuerda a la o el titular de la licencia de funcionamiento que 
los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, son los establecidos 
en el considerando tercero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
QUINTO: Con fundamento en el considerando segundo del presente dictamen, 
se hace del conocimiento del peticionario que debe observar lo establecido en 
la Ley General para el Control del Tabaco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Con fundamento en el considerando quinto del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del titular de la licencia de funcionamiento que está 
prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, al mismo 
tiempo que se le exhorta a que adopte las medidas necesarias para 
concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio Municipal, 
relativo a la aprobación del incremento de renta mensual de los 136 
locales comerciales propiedad del H. Ayuntamiento de Toluca 
(EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/049/2021) 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación del incremento de renta mensual de los 136 
locales comerciales propiedad del H. Ayuntamiento de Toluca, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación del incremento de renta mensual de 
los 136 locales comerciales propiedad del H. Ayuntamiento de Toluca, lo anterior 
con fundamento en los establecido en el artículo 31 fracciones XVI y XXVIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los cuales se describen a 
continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

RELACIÓN DE LOCALES COMERCIALES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 

No. Dirección 
No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. I.V.A. 

Renta 
mensual 2021 

con I.V.A. 
Parque Alameda 2000 

1 
Vialidad Jesús Reyes Heroles 
s/n, San Buenaventura, Parque 
Alameda 2000. 

1 45.94 1,504.42 240.71 $1,745.12 

2 
Vialidad Jesús Reyes Heroles 
s/n, San Buenaventura, Parque 
Alameda 200. 

2 45.94 1,504.44 240.71 $1,745.15 

Parque Cuauhtémoc Alameda 

3 

Parque Cuauhtémoc 
Alameda, Av. Miguel Hidalgo 
entre Melchor Ocampo y 
Andrés Quintana Roo Colonia 
Centro. 

1 76.54 2,506.46 401.03 $2,907.49 

4 

Parque Cuauhtémoc 
Alameda, Av. Miguel Hidalgo 
entre Melchor Ocampo y 
Andrés Quintana Roo. 

2 76.54 2,506.46 401.03 $2,907.49 

Colonia Altamirano 

5 
Calle Emilio Trejo esquina Torres 
Quintero, Col. Altamirano 

1 0.00 0.00 0.00 
$0.00 

 

6 Calle Emilio Trejo esquina Torres 
Quintero, Col. Altamirano. 

2 0.00 0.00 0.00 $0.00 

7 
Calle Emilio Trejo esquina Torres 
Quintero, Col. Altamirano. 
 

3 0.00 0.00 0.00 $0.00 

 
Colonia Arboledas II 

8 
Calle Álamo Norte S/N, 
esquina Fresno, 
Fraccionamiento Arboledas II 

1 48.46 1,586.75 253.88 $1,840.63 

Fraccionamiento Armando Neyra Chávez 

9 

José María Cos, esquina 
Prolongación San Pedro 
Totoltepec, Fraccionamiento 
Armando Neyra Chávez. 

1 56.21 1,840.63 294.50 $2,135.13 

10 

José María Cos esquina 
Prolongación San Pedro 
Totoltepec. Fraccionamiento 
Armando Neyra Chávez. 

2 56.21 1,840.63 294.50 $2,135.13 

11 

José María Cos esquina 
Prolongación San Pedro 
Totoltepec. Fraccionamiento 
Armando Neyra Chávez. 

3 56.21 1,840.63 294.50 $2,135.13 
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12 

José María Cos esquina 
Prolongación San Pedro 
Totoltepec. Fraccionamiento 
Armando Neyra Chávez. 

4 56.21 1,840.63 294.50 $2,135.13 

No. Dirección No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. 

I.V.A. 
Renta 

mensual 2021 
con I.V.A. 

Colonia Geovillas Centenario 

13 Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 

1 28.34 927.98 148.48 $1,076.46 

14 
Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 2 28.34 927.98 148.48 $1,076.46 

15 Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 

3 28.34  927.98 148.48 $1,076.46 

16 
Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 4 28.34 927.98 148.48 $1,076.46 

17 Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 

5 28.34 927.98 148.48 $1,076.46 

18 
Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 
 

6 28.34 927.98 148.48 $1,076.46 

19 Geovillas Centenario, San 
Pedro Totoltepec. 

7 16.17 528.92 84.63 $613.54 

Colonia Infonavit Jardines de la Crespa 

20 

Calle camino de los Huertos 
s/n, entre las calles del 
Naranjal y Manzanar, Colonia 
Infonavit Jardines de la 
Crespa. 

1 29.28 958.96 153.43 $1,112.39 

21 

Calle camino de los Huertos 
s/n, entre las calles del 
Naranjal y Manzanar, Colonia 
Infonavit Jardines de la 
Crespa. 

2 26.84 879.04 140.65 $1,019.69 

Colonia Geovillas de la Independencia 

22 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

1 43.14 1,412.73 226.04 $1,638.76 

23 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

4 22.25 728.66 116.59 $845.25 

24 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

6 22.25 728.66 116.59 $845.25 

25 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

7 22.25 728.66 116.59 $845.25 

26 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

8 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

27 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

9 43.16 1,413.23 226.12 $1,639.35 

28 
Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 

11 43.16 1,413.24 226.12 $1,639.36 
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de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

No. Dirección No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. 

I.V.A. 
Renta 

mensual 2021 
con I.V.A. 

29 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

12 43.94 1,438.74 230.20 $1,668.94 

30 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

13 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

31 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

15 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

32 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

17 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

33 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

18 22.24 728.15 116.50 $844.66 

34 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

20 19.38 634.48 101.52 $735.99 

35 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

19 22.24 728.17 116.51 $844.68 

36 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

3 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

37 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

10 43.16 1,413.23 226.12 $1,639.35 

38 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

5 22.25 728.66 116.59 $845.25 

39 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

2 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 
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40 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

21 22.25 728.66 116.59 $845.25 

No. Dirección 
No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. I.V.A. 

Renta 
mensual 2021 

con I.V.A. 

41 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

16 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

42 

Av. Independencia s/n, entre 
calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Geovillas 
de la Independencia, San 
Mateo Otzacatipan. 

14 43.14 1,412.72 226.03 $1,638.75 

Colonia Geovillas de San Mateo 

43 

Av. Independencia esquina 
Reforma, Geovillas de San 
Mateo, San Mateo 
Otzacatipan. 

1 80.40 2,632.83 421.25 $3,054.08 

44 

Av. Independencia esquina 
Reforma, Geovillas de San 
Mateo, San Mateo 
Otzacatipan. 

2 80.40 2,632.83 421.25 $3,054.08 

45 

Av. Independencia esquina 
Reforma, Geovillas de San 
Mateo, San Mateo 
Otzacatipan. 

3 80.40 2,632.83 421.25 $3,054.08 

46 

Av. Independencia esquina 
Reforma, Geovillas de San 
Mateo, San Mateo 
Otzacatipan. 

4 80.40 2,632.83 421.25 $3,054.08 

Fraccionamiento Jesús García Lovera 

47 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 

1 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 

48 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 

2 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 

49 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 

3 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 

50 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 

6 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 

51 
Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 

7 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 
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Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 

No. Dirección No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. 

I.V.A. 
Renta 

mensual 2021 
con I.V.A. 

52 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 
 

5 61.65 2,018.71 322.99 $2,341.70 

53 

Av. Vicente Lombardo 
Toledano s/n, entre 
Prolongación  Paseo 
Totoltepec y Remanente. 
Fraccionamiento Jesús García  
Lovera, Santa María 
Totoltepec. 
 

4 61.65 2,018.93 323.03 $2,341.95 

Plaza Fray Andrés de Castro Edificio "A" 

54 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

2 0.00 0.00 0.00 $0.00 

55 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

5 0.00 0.00 0.00 $0.00 

56 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

6-A 62.29 2,039.77 326.36 $2,366.14 

57 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

7 602.53 19,730.52 3156.88 $22,887.40 

58 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

8 417.91 13,684.85 2189.58 $15,874.43 

59 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

111 145.57 4,766.85 762.70 $5,529.55 

60 

Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 
 

1 0.00 0.00 0.00 $0.00 

61 

Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 
 

3 0.00 0.00 0.00 $0.00 

62 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

4 0.00 0.00 0.00 $0.00 

63 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

6-B 0.00 0.00 0.00 $0.00 

64 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "A", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

9 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Plaza Fray Andrés de Castro Edificio "B" 

65 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

7 0.00 0.00 0.00 $0.00 

66 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

18 1561.46 51,131.66 8181.07 $59,312.73 

67 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

19 0.00 0.00 0.00 $0.00 
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68 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

5 572.20 18,737.20 2997.95 $21,735.15 

No. Dirección No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. 

I.V.A. 
Renta 

mensual 2021 
con I.V.A. 

69 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

2 1394.14 45,652.56 7304.41 $52,956.97 

70 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

3 0.00 0.00 0.00 $0.00 

71 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

4 0.00 0.00 0.00 $0.00 

72 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

1 0.00 0.00 0.00 $0.00 

73 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

6 0.00 0.00 0.00 $0.00 

74 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

10 0.00 0.00 0.00 $0.00 

75 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

11 0.00 0.00 0.00 $0.00 

76 
Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio "B",  situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

12 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Plaza Fray Andrés de Castro  Edificio C 

77 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

2 353.50 11,575.67 1852.11 $13,427.78 

78 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

3 105.43 3,452.50 552.40 $4,004.90 

79 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

SIN 
NÚMMERO 

97.64 3,197.33 511.57 $3,708.91 

80 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

26 1408.38 46,118.75 7379.00 $53,497.75 

81 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

1-A 0.00 0.00 0.00 $0.00 

82 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

1-B 0.00 0.00 0.00 $0.00 

83 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

SIN NÚMERO 0.00 0.00 0.00 $0.00 

84 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

24 1875.25 61,406.88 9825.10 $71,231.98 

85 
Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "C", Situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro. 

25 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Plaza Fray Andrés de Castro Edificio "D" 

86 

Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "D", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro, 
Toluca, Estado de México. 

1 62.29 2,039.77 326.36 $2,366.14 

87 

Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "D", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro, 
Toluca, Estado de México. 
 

2 0.00 0.00 0.00 $0.00 

No. Dirección No. de Local Incremento Renta sin I.V.A. Renta 
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Comercial 2021 (3.15%) I.V.A. mensual 2021 
con I.V.A. 

88 

Plaza Fray Andrés de Castro 
Edificio "D", situado al Sur del 
Palacio Municipal, Col. Centro, 
Toluca, Estado de México. 

3 0.00 0.00 0.00 $0.00 

89 

Sotano, Plaza Fray Andrés de 
Castro Edificio "D", situado al 
Sur del Palacio Municipal, Col. 
Centro, Toluca, Estado de 
México. 
 

1 633.43 20,742.20 3318.77 $24,061.05 

Plaza Estado de México 

90 

Avenida Heroico Colegio 
Militar entre Bosque de la Mora 
y Paseo Matlazincas (Plaza 
Estado de México, dedicada a 
la Comunidad libanesa) 

1 48.46 1,586.75 253.88 $1,840.63 

91 

Avenida Heroico Colegio 
Militar entre Bosque de la Mora 
y Paseo Matlazincas (Plaza 
Estado de México, dedicada a 
la Comunidad libanesa) 

2 48.46 1,586.75 253.88 $1,840.63 

92 

Avenida Heroico Colegio 
Militar entre Bosque de la Mora 
y Paseo Matlazincas (Plaza 
Estado de México, dedicada a 
la Comunidad libanesa) 
 

SIN NUMERO 74.95 2,454.18 392.67 $2,846.85 

Fraccionamiento Paseos del Valle 

93 

Calle prolongación Antonio 
Albarrán s/n, entre Vesana y 
Mextli Ote. Fraccionamiento 
Paseo del Valle Toluca, Estado 
de México. 

1 84.66 2,772.16 443.55 $3,215.71 

94 

Calle prolongación Antonio 
Albarrán s/n, entre Vesana y 
Mextli Ote. Fraccionamiento 
Paseo del Valle Toluca, Estado 
de México. 

3 84.66 2,772.16 443.55 $3,215.71 

95 

Calle prolongación Antonio 
Albarrán s/n, entre Vesana y 
Mextli Ote. Fraccionamiento 
Paseo del Valle Toluca, Estado 
de México. 
 

2 84.66 2,772.16 443.55 $3,215.71 

Rastro Municipal 

96 

Av. López Portillo entre 
Ganadería y Alfredo del Mazo, 
ubicado en el Rastro Municipal 
 

1 155.06 5,077.47 812.40 $5,889.87 

Fraccionamiento Villa Santín I 

97 

Calle San José esquina con 
San Pablo s/n, 
Fraccionamiento Villa Santín I, 
San Mateo Otzacatipan 
 

1 138.55 4,536.83 725.89 $5,262.73 

98 

Calle San José esquina con 
san Pablo s/n, 
Fraccionamiento Villa Santín I, 
San Mateo Otzacatipan. 
 
 

2 138.55 4,536.83 725.89 $5,262.73 

No. Dirección 
No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. I.V.A. 

Renta 
mensual 2021 

con I.V.A. 

99 
Calle San José esquina con 
san Pablo s/n, 3 138.55 4,536.83 725.89 $5,262.73 
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Fraccionamiento Villa Santín I, 
San Mateo Otzacatipan. 
 

Fraccionamiento Villa Santín II 

100 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

1 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

101 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

2 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

102 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

3 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

103 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 

4 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

104 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 

5 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

105 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

6 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

106 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

7 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

107 

Av. Silverio Pérez S/N, entre 
Carlos Arruza y Rodolfo 
Gaona, Fraccionamiento Villas 
Santín II, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

8 62.92 2,060.48 329.68 $2,390.15 

Fraccionamiento Sauces I 

108 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

1 122.31 4,005.20 640.83 $4,646.04 

109 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

3 122.31 4,005.20 640.83 $4,646.04 

No. Dirección No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. 

I.V.A. 
Renta 
mensual 2021 
con I.V.A. 

110 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

4 0.00 0.00 0.00 0.00 
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111 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

7 0.00 0.00 0.00 0.00 

112 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

8 0.00 0.00 0.00 $0.00 

113 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

9 122.31 4,005.20 640.83 $4,646.04 

114 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

2 122.31 4,005.20 640.83 $4,646.04 

115 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

5 0.00 0.00 0.00 $0.00 

116 

Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Fraccionamiento 
Sauces I, San Mateo 
Otzacatipan. 

6 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Fraccionamiento Sauces II 

117 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan 

1 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

118 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan 

2 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

119 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan 

3 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

120 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

4 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

121 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

5 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

122 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan. 
 

6 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

No. Dirección 
No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. I.V.A. 

Renta 
mensual 2021 

con I.V.A. 

123 

Paseo de los Encinos, esquina 
con Tamarindos, 
Fraccionamiento Sauces II, San 
Mateo Otzacatipan 

7 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 

124 

Av. Paseo de los Eucaliptos 
entre calle de los Amates y 
Tamarindos Fraccionamiento 
Sauces II "B", San Mateo 

1 99.39 3,254.79 520.77 $3,775.56 
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Otzacatipan 
Fraccionamiento Sauces III 

125 

Paseo de los Quetzales 
esquina Paseo de los Encinos 
Fraccionamiento Sauces III, 
San Mateo Otzacatipan. 

1 103.00 3,372.83 539.65 $3,912.48 

126 

Paseo de los Quetzales 
esquina Paseo de los Encinos 
Fraccionamiento Sauces III, 
San Mateo Otzacatipan. 

2 103.00 3,372.83 539.65 $3,912.48 

127 

Paseo de los Quetzales 
esquina Paseo de los Encinos 
Fraccionamiento Sauces III, 
San Mateo Otzacatipan. 

3 103.00 3,372.83 539.65 $3,912.48 

Fraccionamiento Sauces V 

128 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 

1 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

129 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 

2 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

130 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

3 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

131 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

4 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

132 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

5 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

133 

Av. Paseo de las Haciendas 
entre Haciendas Axapusco y 
Hacienda de En medio Fracc. 
Sauces V, San Mateo 
Otzacatipan. 
 

6 52.25 1,710.88 273.74 $1,984.62 

Parque Urawa 

134 

Calle 5 de Mayo esq. Av. 
Urawa, ubicado en el Parque 
Urawa, Toluca, Estado de 
México. 
 

1 38.67 1,266.15 202.58 $1,468.73 

No. Dirección 
No. de Local 
Comercial 

Incremento 
2021 (3.15%) 

Renta sin 
I.V.A. I.V.A. 

Renta 
mensual 2021 

con I.V.A. 
Parque Vicente Guerrero 

135 

Av. Vicente Guerrero, entre 
José María Morelos y José 

María Rebelo, Ubicado en el 
Parque Vicente Guerrero 
Toluca, Estado de México. 

1 45.94 1,504.44 240.71 $1,745.15 

136 
Parque Vicente Guerrero, Av. 
José María Morelos, Toluca, 

Estado de México 
3 59.35 1,943.57 310.97 $2,254.54 
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SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y en su caso aprobación definitiva. - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Director General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, a 
efecto de dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, 
una vez aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO.- Publíquese la aprobación del presente instrumento y su anexo en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca, así como en su página 
electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. - - - - - - - - - - - -   
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de cambio de razón 
social para el contrato de arrendamiento en el ejercicio fiscal 
2021 de los locales comerciales propiedad del Ayuntamiento 
identificados con los números 24 y 25, mismos que se 
encuentran ubicados en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio 
“C”, Colonia Centro, Toluca, Estado de México a favor de 

. (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/070/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de cambio de razón social para el contrato 
de arrendamiento en el ejercicio fiscal 2021 de los locales comerciales 
propiedad del Ayuntamiento identificados con los números 24 y 25, mismos que 
se encuentran ubicados en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio “C”, Colonia 
Centro, Toluca, Estado de México a favor de , 
el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación de autorización de cambio de razón 
social para el contrato de arrendamiento en el ejercicio fiscal 2021 de los 
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locales comerciales propiedad del Ayuntamiento, identificados con los números 
24 y 25, mismos que se encuentran ubicados en la Plaza Fray Andrés de Castro, 
Edificio “C”, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, a favor de  

, en los términos que a continuación se detalla: - - - - - - - -  
 

No. 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

GIRO 
COMERCIAL 

UBICACIÓN Y NÚMERO DEL LOCAL 
COMERCIAL 

MONTO DE RENTA 
MENSUAL (CON 

IVA) 

1 

C.  
, 

representante legal de 
“  

” 

Antojería “Don 
Pancho” 

Locales Comerciales número 24 y 
25, ubicados en la Plaza Fray 

Andrés de Castro, s/n, Edificio “C”, 
Unidad Territorial Básica Centro, 

Toluca, C.P. 50000, Estado de 
México 

$67,156.17 (sesenta 
y siete mil ciento 
cincuenta y seis 
pesos 17/00 M.N.) 

Monto que no 
incluye incremento 

anual para el 
ejercicio fiscal 2021 

 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 31 fracciones XV, 
XVI, y XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Sométase el presente dictamen a consideración del Honorable 
Cabildo, para que se discuta y en su caso, se apruebe; asimismo se autorice al 
Presidente Municipal Constitucional a suscribir el contrato de arrendamiento, el 
cual tendrá una vigencia y surtirá efectos a partir de su autorización y hasta el 
día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del C. Presidente 
Municipal Constitucional al área correspondiente para su debida ejecución.- - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en 
arrendamiento el local comercial propiedad del 
Ayuntamiento identificado con el número 3, mismo que se 
encuentra ubicado en Av. Independencia s/n entre Prevista y 
Vicente Lombardo Toledano, Unidad Territorial Básica 
Geovillas de la Independencia, Toluca, Estado de México a 
favor de , de conformidad a lo 
establecido en la fracción XVI del artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/071/2021) 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en arrendamiento el local 
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comercial propiedad del Ayuntamiento identificado con el número 3, mismo 
que se encuentra ubicado en Av. Independencia s/n entre Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Unidad Territorial Básica Geovillas de la Independencia, 
Toluca, Estado de México a favor de , de 
conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, el cual en su parte resolutiva señala 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación de arrendamiento del local comercial 
propiedad del Ayuntamiento identificado con el número 3, mismo que se 
encuentra ubicado en Av. Independencia s/n entre Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Unidad Territorial Básica Geovillas de la Independencia, 
Toluca, Estado de México, a favor de , en los términos 
que a continuación se detalla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

No. 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

GIRO 
COMERCIAL 

UBICACIÓN Y NÚMERO DEL LOCAL 
COMERCIAL 

MONTO DE RENTA 
MENSUAL (CON 

IVA) 

1 
C. 

 Papelería 

Local comercial número 3, ubicado en Av. 
Independencia s/n entre Prevista y Vicente 

Lombardo Toledano, Unidad Territorial 
Básica Geovillas de la Independencia, C.P. 

50228, San Mateo Otzacatipan, Toluca, 
Estado de México 

$1,544.98 
(Mil quinientos 

cuarenta y 
cuatro pesos 
98/100 M.N.) 

 
Monto que no 

incluye 
incremento anual 
para el ejercicio 

fiscal 2021 

 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 31 fracciones XV, 
XVI, y XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Sométase el presente dictamen a consideración del Honorable 
Cabildo, para que se discuta y en su caso, se apruebe; asimismo se autorice al 
Presidente Municipal Constitucional a suscribir el contrato de arrendamiento, el 
cual tendrá una vigencia y surtirá efectos a partir de su autorización y hasta el 
día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del C. Presidente 
Municipal Constitucional al área correspondiente para su debida ejecución.- - - -   
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la aprobación del 
reconocimiento y la certificación de vías públicas existentes 
del lote 01, manzana 218, zona 02, del Ex Ejido de Capultitlán 
III, Toluca, México (EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/050/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la aprobación del reconocimiento y la 
certificación de vías públicas existentes del lote 01, manzana 218, zona 02, del 
Ex Ejido de Capultitlán III, Toluca, México, el cual en su parte resolutiva señala lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Sesión de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
declaran PROCEDENTE la solicitud presentada por el Ing. Alejandro Verduzco 
Murillo, Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, respecto a la 
APROBACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y LA CERTIFICACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 
EXISTENTES, del Lote 01, manzana 218, zona 02, del Ex Ejido de Capultitlán III, 
Toluca, Estado de México, presentada por el Dr. Alejandro Hernández Gutiérrez, 
Representante General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se instruye, a través del 
Presidente Municipal Constitucional, notificar al solicitante conforme a derecho 
procede y dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. - - - -  
 
TERCERO: Al resultar procedente se deberán respetar las restricciones 
establecidas por el INSUS (Instituto Nacional de Suelo Sustentable); y en caso de 
aprovechamiento o uso del área desincorporada, se deberá obtener las 
licencias, permisos y/o autorizaciones correspondientes, por parte de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública, del lote o los lotes involucrados. -  
 
CUARTO: Se dejan a salvo los derechos de terceros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Sométase a consideración de Cabildo, para su eventual aprobación.- -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la aprobación de la 
desincorporación de vialidad del lote s/n, manzana 02, zona 
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01, del Ex Ejido de San Pedro Totoltepec II, Toluca, México 
(EXPEDIENTE: SHA/CABILDO/051/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la aprobación de la desincorporación 
de vialidad del lote s/n, manzana 02, zona 01, del Ex Ejido de San Pedro 
Totoltepec II, Toluca, México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - -  
 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Sesión de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
declaran PROCEDENTE la solicitud presentada por el Ing. Alejandro Verduzco 
Murillo, Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, respecto a la 
APROBACIÓN DE LA DESINCOPORACIÓN DE VIALIDAD DE UNA SUPERFICIE DE 
206 M2 (DOSCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS) del LOTE S/N, MANZANA 02, 
ZONA 01, DEL EX EJIDO DE SAN PEDRO TOTOLTEPEC II, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, presentada por el Dr. Alejandro Hernández Gutiérrez, Representante 
General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se instruye, a través del 
Presidente Municipal Constitucional, notificar al solicitante conforme a derecho 
procede y dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. - - - -  
 
TERCERO: Al resultar procedente se deberán respetar las restricciones 
establecidas por el INSUS (Instituto Nacional de Suelo Sustentable); y en caso de 
aprovechamiento o uso del área desincorporada, se deberá obtener las 
licencias, permisos y/o autorizaciones correspondientes, por parte de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública, del lote o los lotes involucrados. -  
 
CUARTO: Se dejan a salvo los derechos de terceros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Sométase a consideración de Cabildo, para su eventual aprobación.- -  
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Primera Síndico 
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Segundo Síndico 
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Tercera Síndico 
 

Irma Rodríguez Albarrán 
Primera Regidora 
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Tercera Regidora 
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Novena Regidora 
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Décima Regidora 

 
Geciel Mendoza Flores 
Décimo Primer Regidor  
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Décima Segunda Regidora 
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Décima Tercera Regidora 
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